
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (19 de enero de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 073 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

20 DE ENERO DE 2023  

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE NILO GONZÁLEZ OBANDO 

DEMANDADO LENCY ROCÍO SÁENZ RAMÍREZ 

RADICADO 865683184001-2019-00304-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente electrónico se avizora que, en 

cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 17 de enero de 2023, la doctora Luz Dary 

Solarte, apoderada de la parte demandante, el día 17 de enero del hogaño allegó 

trabajo de Partición de los bienes que corresponden a la Sociedad Conyugal habida 

entre los excónyuges Nilo González Obando y Lency Roció Sáenz Ramírez, en término.  

 

Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 507 del Código General del 

Proceso, señala que “los interesados podrán hacer la partición por sí mismos o por 

conducto de sus apoderados judiciales, si lo solicitan en la misma audiencia”.  

 

En consecuencia, en aplicación del numeral 1 del artículo 509 del CGP se corre traslado 

a la parte demandada por cinco (5) días del trabajo de partición allegado por la 

doctora Luz Dary Solarte, apoderada de la parte demandante, lapso dentro del cual 

podrá formular objeciones con expresión de los hechos que le sirvan de fundamento.  

 

Por secretaría, descárguese el escrito de partición y remítase por los canales de 

comunicación que reposen en el expediente de la demandada, déjese la constancia 

del respectivo envió, en el expediente.  

 

En caso de cambio de datos de contacto de la demanda, deberá informarlo dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación en estados de este auto. 

 

Vencido el término anterior, por Secretaría infórmese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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